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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

 

Reunidos en el Salón de la Junta de Gobierno Local de la Casa Consistorial, el día 12 de 

septiembre de 2008 a las 12,45 horas, se reúne la Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato 

de obras de Pavimentación de las calles: San Roque, Moreras y Salsipudes, formada por  

— D. Jaime David Corregidor Muñoz, como Presidente de la Mesa. 

— D. Marceliano Peña Muñoz, Vocal, Concejal del PAPRONA. 

— D. Antonio Sánchez Sobrino, Vocal. Concejal del PP 

— D. Vicente Jiménez Cardona, que actúo como Secretario. 
A continuación, tomando en consideración el informe técnico de D. JESÚS SERRANO, 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas de la Excma Diputación Provincial de Toledo, y aplicando el 

baremo previsto en la cláusula 10 del Pliego de condiciones,  se obtuvo el siguiente resultado: 

 

1. HIDROCÓN OBRAS S.L. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 puntos. 

2. CONSTRUCCIONES ISABELO GARCÍA BRAOJOS. . . . . . . . . . . .  .  0    “ 

3. ALONSO ASFALTO  Y OBRAS PÚBLICAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2    “ 

4. ASFALTEC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .   5   “ 

5. ENTORNO OBRAS Y SERVICIOS S.L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1    “ 

 

La Mesa de Contratación, tomando en consideración la puntuaciones obtenidas, y relacionadas 

anteriormente, acordó adjudicar provisionalmente la ejecución de las obras que nos ocupan a la 

EMPRESA ASFALTEC, por ser la oferta más favorable para este Ayuntamiento de las presentadas. 

 

El Presidente da por terminada la reunión a las 13 horas. Y para que quede constancia de lo 

tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del Presidente y Vocales; doy fe. 

 

En Navalcán, a 6 de agosto de 2008. 

 

 

La Mesa de Contratación, 

 

Fdo.: Jaime David Corregidor Muñoz.  Fdo.: Marceliano Peña Muñoz. 

 

 

 

Fdo.: Antonio Sánchez Sobrino  Fdo.: Vicente Jiménez Cardona. 
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